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ADMINÍSTBÍCIÓN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Educación 
Nacional

ORDEN de 7 de junio de Í952 en virtud 
delà cual se dispone la. nueva docu- 
mentación que, juntamente con la re^ 
glamentaria,' han de remitir los Ayun-- 
tamientos u otras Corporaciones, tanto 
ofíciales como particulares, cuando so
liciten subvención del Estado para la 
construcción de ^bloques de viviendas 
con destino a los Maestros Nacionales. 
(<Boletín Oficial del Estadp» del día 1 
de julio).

Ilmo. Sr.: Existen numerosos Ayunta
mientos que, en su afán de proporcionar 
adecuada vivienda a los Maestros Na
cionales de Enseñanza Primaria, em
prenden la construcción de las mismas 
en bloques con el objeto de obtener la 
mayor economía posible, obligando con 
esto a los funcionarios que las han de 
ocupar a largos desplazamientos por 
estar dichos bloques de viviendas encla
vados en sitios alejados de las Escuelas 
que regentan, por tanto,

Este Ministerio ha dispuesto que cuan
do los Ayuntamientos u otras Corpora
ciones, tanto oficiales como particulares, 
soliciten la aprobación de proyectos 
para la construcción de edificios esco
lares destinados a viviendas para Maes
tros Nacionales en un solo bloque, de
berán acompañar, además de la do
cumentación reglamentaria, la que a 
continuación se expresa;
1 ° Certificado del Ayuntamiento ha

ciendo constar, de un modo expreso. 

que la distancia de las viviendas déstl- 
nadas a los Maestros Nacionales de 
Enseñanza Primaria a las Escuelas que 
regentan no exceda de un kilómetro.

2 .® Certificado del acuerdo munici
pal, en el caso de que la distancia 
anteriormente señalada sea superior, 
comprometiéndose a proporcionar los 
adecuados medios de locomoción a los 
Maestros Nacionales afectados o, en 
su defecto, la debida compensación 
económica; y

3 .® Informe de la Inspección de En
señanza Primaria de la provincia, ha
ciendo constar, de un modo claro, su 
conformidad o disconformidad con el 
citado acuerdo municipal.

Por la Sección de Construcciones 
Escolares no se tramitará ningún expe
diente de construcción de bloques de 
viviendas*destinadas a los Maestros Na
cionales que no reúnan las condiciones 
anteriores ni propondrá la aprobación 
de aquellos que actualmente tenga en 
tramitación sin unir a los mismos la 
documentación indicada anteriormente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1952.—Ruiz 

Giménez.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.
2.278

_ PROVINCIAL
GOBIERJW CIVIL

CIRCULAR

El señor alcalde presidente del Ayun
tamiento de Matapozuelos, de esta pro
vincia, me comunica el día 3 del mes 

actual que en dicha localidad se halla 
depositada una muía de las siguientes 
señas: pelo negrp, edad avanzada, siete 
cuartas de alzada,, desfigurada de den
tadura, tiene pintas blancas por encima 
del lomo y está herrada de las cuatro 
extremidades.

Lo que sé hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento 
y de conformidad con lo establecido en 
el vigente reglamento de Administración 
y Régimen de Reses Mostrencas.

Valladolid, 9 de julio de 1952.—El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero,

2.267

GOBIER^ CIVIL

CIRCULAR

En el día de la fecha ha sido juramen, 
tado por este Gobierno Civil don Santos 
Pérez Rodríguez, para prestar servicios 
como guarda jurado por la Asociación 
de Cazadores, Pescadores y Agricultores 
de Medina de Ríoseco, establecida legal
mente en dicha ciudad, de esta'pro
vincia.

Lo que se hace público para general 
¡ conocimiento.

Valladolid, 7 de julio de 1952.—El go
bernador civil, Vicente Muñoz Calero.

2.268

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario, don Neme
sio Aguado Aguado, como presidente de
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2 19 de julio de 1952

la Comunidad de Regantes de Valdear
cos de la Vega.-

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide. 31,33 

litros ¿or segundo.
Corriente de donde ha de derivarse, 

arroyo Valdeplla.
Término municipal en que radicarán 

las obras, Valdearcos de la Vega (Va
lladolid).

De conformidad com lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas y en los referidos 

.plazo y hora, otros proyectos que tengan, 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real decreto-ley 
antes citado, 
horas del 
al de 
días
acto v 
dose íh 
cho artÍQ_ 
mismos.

. e verificará a las trece 
§\día laborable siguiente 

del plazo de treinta 
idiéndo asistir al 
diarios y levantán- 
^ue prescribe' di- 

^^S^' suscrlta por los

Valladolia^í^de junio de 1952.— 
El Ingejuie^director-adjunto, Lucrecio 
Rqlíí^al dépeñas.

2.050-1.090

V '^ tOMlNISTHAClÚN • HBNICIPH

C astro monte

Aprobadas por este Ayuntamiento ple
no, las ordenanzas de las exacciones 
que han de utilizarse como recursos 
económicos en el presupuesto del año 
próximo de 1953, juntamente cori.el 
acuerdo de imposición y sus tarifa'», 
quedan expuestas al público en la Se* 
eretaría municipal por término de quin
ce días, conforme dispone el artículo 
694 de la ley de Régimen Local vigente a 
^n de que puedan ser examinadas por 

intefesados legítimos y presentar res- 

pecto de las mismas, las reclamaciones 
u observaciones que estimen pertinen
tes, advertidos de que pasado este plazo 
no se admitirán las que se presenten, 
las cuales deberán ser dirigidas al ilustrí
simo señof^elegado de Hacienda pre- 
sentándo^e en esta Alcaldía. <

Castromonte, 4 de julio de 1952,—El
alcalde, B; JG6rt^s

2.180-1.091

. >7^;,,¿4É^orcos del Valle

>Æ1 Ayuntamiento pleno, en sesión del 
día 3 del actual, acordó subastar en pú
blica licitación las obras para la cons
trucción de una casa vivienda para el 
secretario de esta Corporación y apro
bar el pliego de condiciones que ha de 
regir en la misma.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 26 del 
vigente Reglamento sobre contratación 
.de obras y servicios municipales, con el 
fin de que las reclamaciones que se pro
duzcan, deberán presentarse ante la Cor
poración municipal, dentro del plazo de 
diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia; en 1$ 
inteligencia de que, pasado dicho plazo, 
no ser^ admUida ninguna de las que se 
formulen.í ^

Corcos delA^aHe, 7 de julio de 1952.— 
El alci^ldeilÉ'üigeñio López.

\ 2.240-1.092

Medina del Campo
En cumplimiento de lo dispuesto én 

el artículo 312 de la ley de Régimen Lo
cal y del artículo 26 del reglamento de 
Contratación, se halla expuesto al pú
blico para reclamaciones, durante un 
plazo de ocho días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el pliego de condi
ciones aprobado por el pleno de la Cor
poración para lá enajenación mediante 
subasta-concurso de un terreno de cua
renta mil metros cuadrados, de la 
«Dehesa de Arriba», de estos propios, 
para la instalación de industrias de ex
traordinaria importancia para esta po
blación y bajo el tipo de tasación de 
cincuenta mil pesetas, Y Advirtiéndose 
que transcurridb dicho plazo no será 

' atendida ^iá^una reclamación que pue
da presentará^,
. Medina dhl ’Çampo, 16 de julio de 
1952,íi*'ÉÍ alcaldV» Aurelio Rojo,

2.277-1.093

Villafuerte
Íí

Habiéndose acordado por el Ayunta
miento de mi presidencia, varios suple
mentos de crédito, por medio del supe

rávit del ejercicio anterior, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, el oportuno expediente, 
ai objeto de oír reclamaciones.

Víllafu^te, 11 de julio de 1952.-El al- 
calde,'’Fructuoso Casado.

2.241-1.094
■ -)0-.o^.--------------------

iimiuM m lusTicu
Don Luis Delgado Orbaneja, abogado y 

oficial de Sala de esta Audiencia Terri
torial.

Certifico: Que el tenor literal del enca
bezamiento y parte, dispositiva de la 
sentencia dictada por esta Sala en los 
autos de que se hará mérito, es como 
sigue:

Encabezamiento: En la ciudad de Va
lladolid, a nueve de enero de mil nove
cientos cincuenta y dos¡ en los autos de 
juicio especial de la ley de Arrendamien
tos rústicos, procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Villalón de Campos, 
seguidos entre partes, de la una, coinu 
demandantes, por don Fernando, don 
Bernardo, don José María y don Pedro 
Costilla Piñal, mayores de edad, casado 
abogado y vecino de Oviedo él primero; 
viudo, ingeniero y vecino de Madrid el 
segundo; casado, ingeniero y de la mis
ma vecindad el tercero, y soltero y de 
la misma profesión y domicilio el cuar
to, los cuales no han comparecido ante 
esta superioridad, por lo que én cuanto 
a los mismos se han entendido las aC'' 
tuaciones con los Estrados del Tribunal: 
y doña Rosa Costilla Piñal, mayor de 
edad, casada, con licencia marital, sin 
profesión especial y vecina de Vallado
lid, representada por el procurador don 
Eduardo de Cosío González, y defendida 
por el letrado don Carlos Sanz, y delà 
otra, como demandados, por don Aure
lio Rodríguez Gómez, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino^ de Barcial de 
la Loma, que no ha comparecido ante 
esta superioridad, por lo que en cuanto 
al mismo se han entendido las actuacio
nes con los Estrados del Tribunal, y don 
Teodoro Rodríguez Gómez, rhayor de 
edad, viudo, labrador y también vecino 
de Barcial de la Loma, representado por 
el procurador don Pedro Sánchez Mer
lo, y defendido por el letrado don Igna
cio Serrano, sobre reclamación de ren
tas y otros extremos: cuyos autos pen
den ante este Tribunal superior en virtud 
del recurso de apelación interpuesto por 
los demandados contra la sentencia que 
con fecha cinco de abril de mil nove
cientos cincuenta y úno, dictó el expíe' 
sado Juzgado,

Parte dispositiva —Fallamos; Que re" 
vocando en parte la sentencia apelada.
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|{l,emo8 condenar y condenamos al de- 
.-ondado don Teodoro Rodríguez Gó- 
liiez, a 9“® satisfaga a los actores el 
Upoíte de las rentas de las fincas que 
Je los mismos llevó en arrendamiento 
correspo’^^^*®”^®® ^ los años mil nove- 
jjjntus cuarenta y seis y mil novecien- 
105 cuarenta y siete, a razón de vein- 
diín celemines por Iguada y en el núme- 
10de éstas que corresponde a cada hoja 
¡egún la extensión que en la demanda 
jfexpresa y reducidora metálico a razún 
jenoventa y cuatro céntimos kilo, de- 
Judéndose de la totalidad la cantidad 
de cuatro mil cuatrocientas sesenta y 
iies pesetas con sesenta céntimos, con- 
jtmando en cuanto al resto la sentencia 
lecurrida y sin hacer expresa condena de 
costas en esta segunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva de la 
misma se publicarán en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia por la incompare
cencia ante esta superioridad, de los de
mandantes y apelados don Fernando, 
don Bernardo, don José María y don 
Pedro Costilla Piñal, y del demandado 
ytambién apelado den Aurelio Rodrí- 

inos y firm/ 
Vicente R. 
Mariano Giu 
Rubricados. :
Esta sente. |^jé 

mismo día y ’77. 

e
9

e
n

Oíamos, manda- 
Tto Arrontes. 
3é de Castro. 
\^ B. Puente.

ÍOSÚÍicada en el 
éf siguiente día a

las partes personad’á^ y en los Estrados 
^ITrlhunal.
Ypara que tenga efecto lo acordado, 

apl(jp4el’,presente en Valladolid, a once 
^e jülio de mil novecientos cincuenta y 
íos.-LjilS Delgado.

2.179-1.095

a 
a 
a

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NUMERO 1
1 e 
: e 
: o

n 
1 e 
i o 
)f

a* 
0'
0' 
id
31 
ie 
6' 
e-

e'
a,

Don César Aparicio y de Santiago, ma
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número uno de Valladolid y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
tlnúmero 34 del corriente año, se trami
tan autos ejecutivos en ejecución de 
sentencia a instancia del Banco de Bil
bao, S. A., representado por el procura
dor don José María Echevarría Arteche, 
contra don Pedro Rodríguez. Torres, do
miciliado en esta capital. Paseo de Zo
rrilla, número 46, sobré reclamación de 
^7.045,30 pesetas de principal y 12.000 
pesetas más para costas y gastos, sin 
perjuicio, en cuyos autos y en providen- 
ria de la fecha; he acordado sacar a la 
’enta en pública subasta, por segunda 
’ez y término de ocho días, los bienes 

embargados, por los lotes y con las ad- 
veftenclas que se expresan;

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

1. Una sierra de cinta alavesa, de 80 
centímetros; valorada en 20.000 pesetas.

2. Una planeadora, de 40 centíme
tros: valorada en 18.000 pesetas.

3. Un regrueso, de 40 centímetros de 
ancho; valorado en 12.000 pesetas.

4. Un motor, acoplado a la sierra, de
6 H. P., marca «Elsa»; valorado en 5.000 
pesetas.

5. Un motor, acoplado a la planeado
ra, de 3 H. P.: valorado en 3.000 pesetas.

6. Una máquina «Tupi»; valorada en 
16.000 pesetas.

7. Un motor, acoplado al regrueso, 
de 3 H. P.; valorado en 3.000 pesetas.

8. Un taladro escoplo, para madera; 
valorado en 8.000 pesetas.

9. Dos motores, acoplados a las dos 
máquinas anteriores, de 2 y 1 H. P., res
pectivamente; valorados en 3.000 pe
setas.

10. Un compresor y depósito; valora
do en 5.000 pesetas.

11. Una transmisión: valorada en 
3.000 pesetas.

12. Un esmeril: valorado en 500 pe
setas.

13. Una cizalla, con su motor, de 3 
por 4 H. P.; valorada en 2.000 pesetas.

14. Una máquina universal, sin mar
ca; valorada en 2.000 pesetas.

15, Un equipo de soldadura eléctrica: 
valorado en 1.500 pesetas.

ADVERTENCIAS

1.® La subasta es segunda y tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz- 
gado 
a las

el día cuatro de. agosto próximo, 
once de la mañana, celebrándose 

por los lotes que se describen, y con la 
rebaja del veinticinco por ciento de la 
tasación.

2.® Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado ai .efecto,', 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del avalúo de cada uno 
de los lotes, con la rebaja expresada, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no 
admltiéndose tampoco posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo de cada nn« 
baja Índ: ppú^

3.^ Qk 
basta se ; 
propio de 
podrán se 
deseen.

objeto de la su- 
^positados en el 
Secutado, donde 

por cuantos lo

)s lotes con la re-

Dado en <^jjladolid, a diez de julio de 
mil novecientos cincuenta y dos.—César 
Aparicio.j¿jiJ séc'i;etario, P. S.. Mariano 
Salas*-"'

2.245-1.096

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Vallado-, 
lid y su partido.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue procedi
miento de apremio para hacer efectivas 
costas causadas en juicio ejecutivo se
guido por «Ibérica Comercial», contra 
«Bazares Gabino Sánchez», en los cua
les, se ha acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes que 
después se dirán, bajo las advertencias 
y condiciones que también se expre
sarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1. Un reloj de sobremesa, marca «Ro
mán»; tasado en 1.400 pesetas.

2. Otro reloj de la misma marca, 
también de sobremesa: tasado en 1.200 
pesetas.

Total: 2.600 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
treinta y uno de los corrientes y hora de 
las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 'del Juz
gado, una '”• J5^ igual, por lo menos. 

^^T^^^',el tipo de la tasación, 
costuras que no cu- 
3 partes del avalúo: y 

^^®”^® objeto de 
tan depositados en 

Aportes Arribas, sitas

al di 
no à 
bran ;

Ter-1® 
subas 
las ofi 
en la k-taíta Mayor, a disposición de 
quien quiera examinarlos.

Dado en VgJladolid, a cuatro de julio 
de míL-.nóvecientos cincuenta y dos. 
Saturnino Gutiérrez.—El secretario. Va- 
lerlano Martín- \

2.246-1.097.«o
Sí

MCIOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de la capital 

(pueblos)

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES 

Don Crescencio Sanz Redondo, recau
dador de la segunda zona delà capital 
(pueblos).

-Hago saber: Que en el expediente eje
cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado con fe-

.50 Z
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4 19 de julio de 1952

cha 21 de junio de 1952 providencia acor
dando la venta en pública subasta, ajus
tada a las prescripciones del artículo 105 
del Estatuto de Recaudación, de los bie
nes que a continuación se describen; 
cuyo acto, presidido por el juez de Paz 
de Ciguñuela, se celebrará el día 13 de 
agosto de 1952, en Ciguñuela, a las doce 
horas. ’

Deudor, Francisco Alonso.
Una tierra en término de Ciguñuela, 

al pago /Tereiro, polígono 4, parcela 6, 
de 39-27 áreas; linda Norte, Nicasio Gu
tiérrez; Súr, Luis López: Este, José Al
varez, y Oeste, Luis López. Capitalizada 
en 924 pesetas y valorada para la subas
ta en 616 pesetas.

Deudora, Martina Calleja.
Una tierra en dicho término; a Poci

cos polígono 20, parcela 73, cereal de 4.®, 
de 13,89 áreas: linda Norte, Ayuntamien
to; Sur, Juan García; Este, Ayuntamien
to, y Oeste, Indalecio Llorente, Capita
lizada en 896 pesetas y valorada para la 
subasta en 597,34 pesetas.

Deudor, Julián Crespo Castrodeza.
Una tierra en dicho término a Carro- 

wamba, polígono 4, parcela 3, cereal de 
3.®, de 35,02 áreas; linda Norte, José 
García; Sur, Germana Barajas; Este, 
Teodomiro Gutiérrez, y Oeste, José Gar
cía. Capitalizada en 824 pesetas y valo
rada para la subasta en 549,32 pesetas.

Deudor, Félix Crespo Marinero,
Una tierra en dicho término, a Martín 

Polo, polígono 18, parcela 231, cereal 
de 4,®, de 11-90 áreas; linda Norte, Ayun
tamiento; Sur, Antonio Gutiérrez, y Este 
y Oeste, Ayuntamiento. Capitalizada en 
768 pesetas y valorada para la subasta 
eit 512 pesetas.

Deudora, María de la O Castaño.
Una tierra en dicho término, a Valde- 

razarza, polígono 16, parcela 37, cereal 
de 3.", de 1-21-25 hectáreas: linda Norte, 
Juan García; Sur, camino de Arroyo: 
Este, Benigno García, y Oeste, Dorotea 
Alvarez. Capitalizada en 2.860 pesetas y 
valorada para la subasta en 1.906,66 pe
setas.

Deudores, herederos de Gregoria Gu
tiérrez Olmedo.

Una tierra en dicho término, a Barran
quilla, polígono 18, parcela 181, cereal 
de 1.®, de 26-40 áreas; linda Norte, Be
nigno García; Sur, Macario López: Este, 
Felisa García, y Oeste, Teódulo Gutié
rrez. Capitalizada en 176 pesetas y valo
rada para la subasta en 117,34 pesetas.

Deudor, Alfonso Marinero Manzano.
Una tierra en dicho término, a Rodas- 

tillo, polígono 17, parcela 63, cereal de 
3.®, de 39-95 áreas; linda Norte, Petra 
Rodríguez; Sur, Alejandro Crespo; Este, 
Sabas Alvarez, y Oeste, Germana López. 
Capitalizada en 940 pesetas y valorada 
para Iq subasta en 626,66 pesetas.

Deudor, Jorge Rodríguez Rivera.
Una tierra en dicho término, a Valde- 

wamba, polígono 19, parcela 168, cereal 
de 2.®, de 21 áreas; linda Norte, Sur y 
Este, Ayuntamiento, y Oeste, Antonio 
Mendiluce. Capitalizada en 332 pesetas 
y valorada para la subasta en 221,32 pe
setas.

Deudora, Iluminada Rodríguez.
Una tierra.en dicho término, a Valde- 

wamba, polígono 19, parcela 158, cereal 
de 2.®; de 47-06 áreas; linda Norte, Ayun
tamiento; Sur, Gonzalo García; Este, 
Ayuntamiento, y Oeste, cañada Ericas. 
Capitalizada en 520 pesetÁs y valorada 
para la subasta en 346,66 pesetas.

Deudor, Florentino Santos Zurro.
Una tierra en dicho término, al cami

no de Simancas, polígono 19, parcela 29, 
de 15 áreas; linda Norte, Julián García; 
Sur, Eduardo Hickman; Este, camino 
de Simancas, y Oeste, Julián García. 
Capitalizada en 189 pesetas y valorada 
para la subasta en 126 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .® Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina de Recaudación hasta el día mis
mo de la subasta, debiendo conformafse 
con ellos los licitadores, sin derecho a 
exigir ningunos otros.

(De no existir ' inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá pro
mover la inscripción omitida, por los 
medios establecidos en el título VI de la 
Ley Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgare la corres
pondiente escritura de venta).

2 .® Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del tipo-base de enajena- ' 
clón de los bienes sobre los que se desee 
licitar.

3 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador, en el acto o den
tro de los tres días siguientes, el precio 
de la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido.

4 .® Sí hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negarse 
el adjudlçatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida del 
depósito, que será Ingresado en el tesoro 
público.

Advertencia. —Los deudores o sus 
causahablentes, y los acreedores hipote
carios en su defecto, podrán liberar las 
fincas antes de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento.

Otra.—Los deudores qué sean foraste
ros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibír las notificaciones 

en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o des
conocidos, quedan advertidos que se les 
tendrá por notificados mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales 
(número 4 del artículo 104). ,

Ciguñuela, 7 de julio de 1952. —Cres
cencio Sanz,

2,224

Parque de Intendencia 
de Valladolid

ANUNCIO

Se admiten ofertas, hasta las doce ho
ras del día 26 del actual, para compra 
de paja pienso que precisan los Parques 
de Madrid, Coruña, León. Oviedo y El 
Ferrol del Caudillo, Dichas ofertas se 
harán para mercancía, puesta sobre 
almacenes de dichos Parques.

Las Cantidades y demás condiciones 
eaiáñ expuestas en este Establecimiento. 

Valladolid, 9 de julio de 1952,-El 
teniente coípnel director,

* \ 2.250-1,098

Parque de Intendencia 
de Valladolid

ANUNCIO

1
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Se admiten ofertas, hasta las doce ho
ras del día 26 del actual, en este Parque 
o en la Jefatura de Servicios de Inten
dencia (Ministerio del Ejército), para 
compras de leña, paja pienso, carbón 
vegetal, levadura y sal; mercancías a 
entregar sobre almacenes en Valladolid, 
Salamanca y Zamora, así como elabo
ración de pan en Medina del Campo,

Los sobres de remisión sin membrete 
alguno, el exterior, dirigido al cargo y e! 
interior, con letrero <Reservado» e igual 
dirección, consignando <Para la compra 

1 del día 26 de julio» y fecha en que se 
1 entrega.
' L®® ®^ atendrán en todo a
* ^°® ’ V^o^^^^^^^^^^*°^^®' ^“® pueden 
' exarr.Jefatura del Detall, 

hacie>^^^^^^^^^ l conocimiento de 
i ellas y e a cumplir cuanto 
j, se exigpoder optarais 
' adjudica^Í^i^^^lJíll^o para realizar fiel' 
! mente sus comproitiisos.
1 Valladolid, 10 de julio de 1952,-El 
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! teniente coronel director,
2,253-1,099
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